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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   379 
 

 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma la fracción X y se adicionan las 

fracciones XI y XII recorriéndose la actual fracción XI para ser la nueva 

fracción XIII del artículo 36 de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 36.- Corresponde a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado:  

 

I a IX... 

 

 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia;  

 

 

XI. Crear un registro sistemático de delitos cometidos en 

contra de mujeres, que incluya la clasificación de los 

hechos de los que se tenga conocimiento, lugar de 

ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, 

características sociodemográficas de las víctimas y del 

sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el 

sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a 

realizar, así como las dificultades para la práctica de 
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diligencias y determinaciones; los índices de incidencia  y 

reincidencia, consignación, sanción y reparación del 

daño.  Este registro se integrará a la estadística criminal y 

victimal para definir políticas en materia de prevención del 

delito, procuración y administración de justicia; 

 

 

XII. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de 

mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación de 

los delitos de discriminación, feminicidio, trata de 

personas y contra la libertad y el normal desarrollo 

psicosexual; y 

 

 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

Ley. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  
 


